
               

 
 

TASAS DE VISADO Y REGISTRO EN VIGOR  
DESDE 1 DE ABRIL DE 2011 

 
PROYECTOS 

Proyectos en general: 
Se aplican tasas como hasta ahora (Entre 3,5 y 5,0 por mil / sobre presupuesto) 
Documentos por separado: 
Memorias:     50% de las tasas correspondientes a proyecto. 
Planos:     70%  “  “ 
Pliego de condiciones:   30%   “  “ 
Presupuestos:    40%  “  “ 
Proyectos  de reformas:     Incrementa de un 20% sobre “  “   a proyecto normal. 
 

DIRECCIÓN DE OBRA 
Direcciones de Obra: 
Se les aplica el 75% las tasas equivalentes al proyecto (Reducción del 25% sobre lo anterior) 
Aceptación de Dirección de Obra: 
Se les aplica el 30% de las tasas equivalentes a la Dirección de obra, a cuenta de la misma. 
Inspecciones Técnicas: 
Se les aplica el 50% de las tasas equivalentes al proyecto. 
 

SEGURIDAD Y SALUD 
Estudio de Seguridad y Salud: Se les aplica el 3,0 por mil sobre presupuesto.  
Estudios Básicos de Seguridad: 30% de las tasas que corresponderían al Proyecto.   
Actas Coordinador Seguridad y Salud / Libro Incidencias: Se aplica el 3,0 por mil sobre presupuesto. 
Aceptación Coordinador Seguridad y Salud: Se aplica el 30% de las tasas aplicables al Acta de Coordinación, 
a cuenta de la misma. 
 

INFORMES PERICIALES  
Tasa única: 15,00 € 
 

TASAS MÍNIMAS DE VISADO 
General: 21,00 € 

Aceptaciones y Certificados de Dirección de Obra: 15,00 (1) 
Certificados Características de Vehículos: 9,00 € 

 

TASAS DE REGISTRO 
General: 6,00 € 

Certificados Características de Vehículos e Informes Periciales: Exentos 
 

(1) Reducida en 6,00 € sobre importe anterior. 
 

 
       A Coruña, 15 de marzo de 2011 

 

       La Junta de Gobierno. 
 


